
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28464 ORDEN de 12 de noviembre de 1981 por la que 
se declaran equiparaciones y analogías a las pla
zas de «Análisis matemático (Biomatemática)» de 
Facultades de Matemáticas.

Ilmo. Sr.: Considerando qile la plaza de «Análisis Matemá
tico iBiomatemátical» no figura en el Cuadro General de Equi
paraciones y Analogías aprobado por Orden ministerial de 
27 dé julio de 1981,

Vista ia autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo in
forme favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones y analogías a las plazas 
de «Análisis matemático (Biomatemática). de Facultades de 
Matemáticas, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Equiparadas: «Análisis matemático l.° y 2.°»* «Análisis ma
temático 2.°», «Análisis matemático 2° y 3.°», «Análisis mate
mático 4°, «Análisis matemático 4.° y 5.°», «Análisis matemá
tico 5° CAnálisis funcional)», «Análisis funcional», «Análisis 
matemático 4.° (Teoría de funciones de variable compleja)», 
«Análisis matemático 2° (Funciones de variable real y com
pleja)», «Análisis matemático 4.' (Teoría de funciones)».

Análogas: «Teoría de los números» (a término).

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de noviebre de 1981.—P. D. (Orden, ministerial 
de 16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

28465 ORDEN de 6 de noviembre de 1981 por la que se 
clasifica como de beneficencia particular pura la 
Fundación «Asilo de la Santísima Trinidad y Santa 
Petronila», instituida en Quintanar del Rey (Cuen
ca).

Ilmo. Sr.: Visto el presente expediente, por el que se solicita 
la clasiiicación de la fundación «Asilo de la Santísima Trinidad 
y b..j; a Petronna». de Quintanar del Rey (CuenGa), de carác
ter o 1.i.c 1 k.o particular, y/

Resultando que por don José Martínez Tevar, don Tomás 
Gu iarro Romero, don Pedro Chumillas Ruiz y don Arcadio Saiz 
Cuartero, como Presidente y Vocales, respectivamente del Pa
tronato, se ha deducido ante esta Dirección General, con fecha 
30 de septiembre de 1981 escrito solicitud de que sea clasificada 
como de beneficencia particular, la fundación «Asilo de la San
tísima Trinidad y Santa Petronila», instituida en Quintanar del 
Rey (Cuenca) por don Francisco Venturini Peralta, según docu
mento publico otorgado ante el Notario ele Madrid don Rafael 
Ruii Jarabe Raquero, el día 3 de octubre de 1975, que tiene oí 
número 052 de su protocolo y que se acompaña en primera 
copia;

Resultando que entre los documentos aportados al expediente 
por .os peticionarios, obran los siguientes: Copia de la escritu
ra de constitución de la fundación, Estatutos y relación de los 
bienes que constituyen su patrimonio;

Resultando que los fines primordiales consignados en la es
critura fundacional y reflejados en los Estatutos, son: La ayuda, 
socorro y asistencia a los pobres y dosemparados;

Resultando que el Patronato de dicha Institución de benefi
cencia privada se encuentra constituido por el Cura Párroco de 
Quintanar del Rey, el Juez y el Alcalde del mismo pueblo y 
don José Martínez Tevar; que en cuanto a las personas que 
han de suceder a los integrantes del Patronato, en la escritura 
fundacional se establece que los tres primeros lo son por razón 
de su cargo y en cuanto al cuarto su condición de Patrono no 
sera transferida a sus herederos; no habiendo exonerado a dicho 
órgano de gobierno de la obligación de rendir cuentas y formular 
presupuestos;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la funda
ción asciende a 16.250.000 pesetas, y se encuentra integrado oor 
bienes muebles y bienes raíces que se detallan en la relación 
autorizada unida al expediente.

Resultando que la Delegación Territorial de este Departamen
to en Cuenca, eleva a este Ministerio el expediente por ella tra
mitado y ie acompaña de un índice en el que constan numera
dos los docunientos que lo integran, siendo el último de ellos el 
informe que evacúa la propia Corporación, en el que manifiesta 
las necesidades que tiene planteadas la localidad de Quintanar 
del Rey, en tomo a poder disponer de un Asilo para ancianos, 
por lo que procede acceder a la clasificación solicitada al reunir 
la fundación .as condiciones previstas en la legislación vigente 
sobri esta materia.

Vistos el, Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo 
de 1899 los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, 30 de ju
nio de 1980, 8 de marzo de 1981 y la Orden de 2 de marzo 
de 1979;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
resolver el presente expediente en uso de las facultades que en 
cuento al Protectorado del. Gobierno sobre las fundaciones bené- 
fico-privadas tiene delegadas del titular, del Departamento por 
la Orden de 2 de marzo de 1979, en relación con la disposición 
adicional segunda del Real Decreto de .0 de junio de 1980 y los 
ileales Decretos de 4 y 29 de julio de .977 y el de 8 de marzo 
de 1981, por los que se estructura la Administración del Estado.

Considerando que la Instrucción de 14 de marzo de 1899 otor
ga al Ministerio de la Gobernación, hoy a este Departamento, 
según lo recogido anteriormente, las facultades precisas para 
clasificar las fundaciones benéflco-privadas, previa la tramita
ción del expediente que señalan los artículos 53 y siguientes de 
dicha instrucción y la misma cumpla los requisitos que señala 
el artículo 58 de aquella disposición, supuestos que se contem
plan en el presente expediente-,

Considerando que el articulo 4.° del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, dice que son de beneficencia particular todas las 
instituciones creadas y dotadas con oienes particulares y cuyo 
Patronato y administración haya sido reglamentado por los res
pectivos fundadores, circunstancias todas ellas que concurren en 
el presente expediente;

Considerando que el capital fundacional, de un valor aproxi
mado de 16.250.000 pesetas (cuya composición se detalla en la 
relación autorizada que obra en el expediente), se estima como 
recoge el artículo 58 de la instrucción, suficiente para ei cumpli
miento de los fines benéfico-asistenciales señalados a la funda
ción cuales son la ayuda, socorro y asistencia a los pobre y 
desamparados;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por las 
siguientes personas: Don José Martínez Tevar, Presidente; don 
Tomás Guijarro Romero, Cura Párroco; don Pedro Chumillas 
Ruiz, Alcalde, y don Aroadio Saiz Cuartero, Juez de Paz, Vo
cales;

Considerando que dicho Patronato no queda relevado de ren
dir cuentas al Protectorado del Gobierno y siempre a justifi
car el cumplimiento de las cargas de la fundación cuando fue
se requerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio, de conformidad coh las facultades qu? le con 
fiere el articulo 7.°, apartado l.° de la Instrucción de Benefi 
cencía de 14 de marzo de 1899 y con el informe de la Asesoría 
Jurídica del Departaménto, acuerda:

Primero.—Que se clasifique como de beneficencia particular 
pura la fundación «Asilo de la tantísima Trinidad y Santa Pe
tronila», instituida en Quintanar del Rey (Cuenca).

Segundo.—Que se confirme a los señores don José Martínez 
Tevar, don Tomás Guijarro Romero, don Pedro Chumillas Ruiz 
y don Arcadio Saiz Cuartero, en sus cargos como componentes 
del patronato de la fundación, quedando obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado del 
Gobierno, ejercido por el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Se
guridad Social, y en todo caso sujetos a acreditar el cumpli
miento de cargas, cuando fuese requerido por el Protectorado 
habiendo de atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto 
al nombramiento de las personas que habrían de sustituirles en 
sus cargos y dando cuenta a este Protectorado cuando tal even
to se dé.

Tercero —Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de 
la fundación en ei Registro de la Propiedad y que los valores 
y metálico sean depositados en el establecimiento bancario que 
el propio Patronato determine, a nombre de la fundación.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamen
tarios.

Madrid, 8 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 
de 2 de marzo de 1979 y Real Decreto de 30 de junio de 1980) 
el Director general de Acción Social. José Farré Morán.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Social.

28466 ORDEN de 6 de noviembre de 1981 por la que se 
rectifica la de 2 de octubre de 1981 clasificando 
la institución «Fundación Reina Sofía», instituida en 
Madrid, de beneficencia particular mixta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la institución «Fundación 
Reina Sofía», constituida en Madrid.

Resultando que con fecha 2 de octubre último fue dictada 
por esto Departamento, Orden por la que se clasificó como de 
benelicencia particular mixta la mencionada institución, reco 
giéndose en el resultando 4° que en la escritura fundacional, ar-


